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CTCP 

Bogotá, D.C., 

Señor (a) 
DELY BERNARDA BARÓN SÁNCHEZ 
E-mail: 987delyb@gmail.com
 
Asunto: Consulta 1-2020-013279 
 
 

REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 6 de junio de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-0561 
Código referencia O-6-100 
tema Traslado por falta de competencia 

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
rede acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018 y 2270 de 2019, en los cuales se faculta al CTCP 
para resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos 
técnicos normativos de las normas de contabilidad, información financiera y de aseguramiento de la 
información, y el numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones 
el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos 
relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en 
los siguientes términos. 
 
RESUMEN:  
 
El CTCP no es competente para pronunciarse sobre las quejas presentadas contra contadores públicos, 
dado que dicha función le corresponde a la Junta Central de Contadores – JCC, por lo que 
trasladaremos esta consulta a dicha entidad. 
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 

“… Con el debido respeto informo que no he encontrado el coreo (sic) electrónico o la página (sic)  donde pueda 
radicar la queja disciplinaria al Señor Mayron Fabian Reyes Ruis (sic), por lo que comedidamente solicito se 
redireccione (sic)  la queja con los documentos adjuntos para su debido proceso, al tribunal Disciplinario U.A.E. Ver 
expediente anexo ....” 

http://www.mincit.gov.co/
mailto:987delyb@gmail.com
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CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
Con respecto a la pregunta de la referencia, el CTCP no es competente para pronunciarse sobre las 
quejas presentadas contra contadores públicos, dado que dicha función le corresponde a la Junta 
Central de Contadores – JCC, por lo que trasladaremos esta consulta a dicha entidad. 
 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 

Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco 
Revisó y aprobó: Wilmar Franco Franco/Leonardo Varón García 
  

http://www.mincit.gov.co/
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CTCP 

Bogotá, D.C., 

Doctor 
JOSÉ ORLANDO RAMÍREZ ZULUAGA 
Director General 
UAE Junta Central de Contadores 
E-mail: direccion.general@jcc.gov.co;info@jcc.gov.co
 
 
Asunto: Consulta 1-2020-013279 
 

REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 6 de junio de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-0561 
Código referencia O-6-100 
tema Traslado por falta de competencia 

 
Respectado doctor: 
 
Por considerarlo de su competencia, nos permitimos trasladar consulta recibida del(a) señor(a) DELY 
BERNARDA BARÓN SÁNCHEZ con correo electrónico: 987delyb@gmail.com, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Sabremos apreciar que para efectos de nuestros controles, una vez resuelta la referida consulta, nos 
aporte copia de ella. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 

Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco 
Revisó y aprobó: Wilmar Franco Franco/Leonardo Varón García 
  

http://www.mincit.gov.co/
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CONSULTA (TEXTUAL) 

“… Con el debido respeto informo que no he encontrado el coreo (sic) electrónico o la página (sic)  donde pueda 
radicar la queja disciplinaria al Señor Mayron Fabian Reyes Ruis (sic), por lo que comedidamente solicito se 
redireccione (sic)  la queja con los documentos adjuntos para su debido proceso, al tribunal Disciplinario U.A.E. …ver 
expediente anexo ....” 

http://www.mincit.gov.co/


Radicado No. 2-2020-015221
2020-06-08 07:29:38 p. m.

Página 1 de 1

Radicación relacionada: 1-2020-013279

CTCP

Bogota D.C, 8 de junio de 2020

Señor(a)
DELY BARON
987delyb@gmail.com;mavilar@mincit.gov.co

Doctor
JOSÉ ORLANDO RAMÍREZ ZULUAGA
Director General
UAE Junta Central de Contadores
direccion.general@jcc.gov.co;info@jcc.gov.co

Asunto : Traslado consulta 2020-0561

Saludo:

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

WILMAR FRANCO FRANCO
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-0561 Traslado por falta de competencia - JCC.pdf

Revisó: MAURICIO AVILA RINCON CONT



 

SEÑORES 

TRIBUNAL DISCIPLINARIO U.A.E. 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES. 

 

 

REFERENCIA: QUEJA, POSIBLES CONTRAVENCIONES LEY 222 DE 1995, 

CONCEPTO CTPC 2020-0473, Y CONCEPTO CTPC 4568-2015-354, RETENCIÓN 

DE DOCUMENTOS PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

Yo el Señor MANUEL FORERO GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 

6749466 de la ciudad de Tunja, como propietario del apartamento 404B, del Edificio 

Multifamiliar Rodríguez, carrera 14 No 18-61 Tunja-Boyacá, Inscrito con personería 

Jurídica, mediante  resolución  No 013 del 15 de Mayo del 2007, de la Alcaldía Mayor 

de Tunja, Secretaria Jurídica,  interpongo queja disciplinaria, al Señor Contador 

MAYRON FABIAN REYES RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.049.642.153 expedida en la ciudad de Tunja con TP No 239295-T, con correo 

electrónico mayronfabianreyes@gmail.com, con dirección Carrera 14 No 18-61 apto 

301ª Tunja Boyacá, correo edificiomultifamilarod@gmail.com, por los siguientes 

hechos. 

 

PRIMERO:  
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SEGUNDO: El Señor MANUEL AGUSTÍN FORERO, presento demanda de 

impugnación de actos o decisiones, de asambleas, contra el acta de Asamblea 

ordinaria de Propietarios, del Edificio Multifamiliar Rodríguez del 31 de Marzo del año 

2019. 

 

 

TERCERO: La Sentencia en el Juzgado Segundo Civil de Oralidad de Tunja fue 

proferida el 07 de Noviembre del año 2019,  la Secretaría Jurídica de la Alcaldía 

Mayor de Tunja en cumplimiento a la Sentencia anterior mencionada, profirió la 

resolución 109 de fecha   26 de Diciembre del año 2019, ANULANDO LA 

INSCRIPCIÓN COMO REVISOR FISCAL DEL SEÑOR MAYRON FABIAN REYES 

RUIZ. 

 

CUARTO: Ley 222 de 1995 “ART. 45.Rendición de cuentas. Los administradores 
deberán rendir cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro 
del mes siguiente a la fecha en la cual se retiren de su cargo (por sentencia 

Judicial del 07 de Noviembre del año 2019, fue retirada de su cargo), y cuando se las 
exija el órgano que sea competente para ello. Para tal efecto presentarán los estados 
financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión.  
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ART. 48.Derecho de inspección. Los socios podrán ejercer el derecho de inspección 
sobre los libros y papeles de la sociedad, en los términos establecidos en la ley, en las 
oficinas de la administración que funcionen en el domicilio principal de la sociedad. 
 

2-Oficio “Aplicación Ley 675 del 2001”, del Ministerio de Ambiente Vivienda y 
Desarrollo Territorial, oficina Jurídica, Vigilancia y Control de la Propiedad Horizontal, 
Derecho de Petición No. 4120-E1-144679 del 8 de noviembre de 2010. Recibido en 
la Oficina Asesora Jurídica el 16 de noviembre de 2010 textualmente: 
 
“Sin embargo se puede advertir que la Ley no estableció una autoridad específica para 
la “INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA”, de la propiedad horizontal. Siendo 
ejercida por los COOPROPIETARIOS, como responsables directos o indirectos del 
nombramiento de los órganos de administración conformados por el administrador y el 
Consejo de administración, quienes además reunidos en asamblea general de 
copropietarios pueden elegir el revisor Fiscal”. 
 

3-Por otra parte cabe señalar que el artículo 56 de la Ley 675 de 2001, establece que 
los conjuntos mixtos y comerciales deben contar con Revisor Fiscal, mientras que los 
conjuntos residenciales pueden optar por tener la revisoría fiscal, quien deberá cumplir 
con las funciones señaladas en la Ley 43 de 1990, dentro de la cual se destaca la de 

certificar y dictaminar sobre balances generales y otros estados financieros. 
 
 
4-De acuerdo al Radicado 4120 E 10641del Ministerio de Vivienda quién regula las 
propiedades horizontales en Colombia, textualmente: “Del análisis sistemático y 
armónico de la Ley 675 de 2001, se puede colegir que los PROPIETARIOS DE LOS 
BIENES PRIVADOS, dentro de una propiedad horizontal gozan de plena facultad para 

realizar la inspección de libros contables y documentos de la copropiedad; por tal 
razón se debe facilitar el acceso a la información, dado que ellos, como participes que 
son de la asamblea general de propietarios, han debido tener acceso a los estados 
financieros y a la información y documentos complementarios que se ponen a 
consideración de este órgano de dirección y administración para su aprobación.” 
 
 
5-Manual de Convivencia Edificio Multifamiliar Rodríguez: 
 

 
 
6- 
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QUINTO: De acuerdo a la Jurisprudencia anteriormente relacionada, y a los hechos de 

los acápites del 1 al 4, el Señor MAYRON FABIAN REYES RUIZ, debía haber 

convocado con o sin la administradora  a todos los propietarios del Edificio, para 

rendición de cuentas en el Edificio Multifamiliar Rodríguez, independientemente 

quién quiera asistir de los propietarios, inclusive por la contingencia Nacional ahora es 

posible hacerla por wassap, video llamada de manera virtual,  NO ES NECESARIO 

QUE LOS COOPROPIETARIOS HAGAMOS UNA ASAMBLEA Y TAMPOCO ES AL 

CONSEJO A QUIÉN HAY QUE HACER LA RENDICIÓN DE CUENTAS, Y NINGUNA 

AUTORIDAD DICE QUE ASÍ SEA, estamos a Junio 04 del año 2020, y a pesar de 

solicitarle a el Señor Mayron Fabián Reyes Ruiz y a la Señora Paula Ibáñez Pinzón, 

permitan la inspección, rindan cuentas entreguen bienes inmuebles, soportes 

contables, y las cuentas del Edificio,  NO HA SIDO POSIBLE, cada vez que se 

intenta hay problemas personales con la Señora Paula y el Señor Mayron Fabián 

Reyes Ruiz, NO RESPONDE NINGUNA SOLICITUD. 

 

SEXTO: Última solicitud, de fecha 10 de Mayo del 2020,  el Señor MAYRON FABIAN 
REYES, no responde a la fecha,  por lo cual se solicitó a la Procuraduría General de la 
Nación vigile el cumplimiento constitucional al derecho de petición y  se colocó la 
DENUNCIA PENAL NUC 150016099163202050438  RETENCIÓN INDEBIDA DE BIENES 

INMUEBLES Y DOCUMENTOS. 
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SEPTIMO: Anexo   Consulta 1-2020-010655  
 
Fecha de Radicado:  11 de mayo de 2020  
Entidad de Origen:  Consejo Técnico de la Contaduría 

Pública  
Nº de Radicación CTCP:  2020-0473 – CONSULTA  
Código referencia:  
Tema:  

0-6-962-3  
Contadores Públicos: Retención de 
documentos  
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Para notificaciones al correo electrónico 987delyb@gmail.com, celular 3104703416, 
carrera 14 No 18-61 apto 404B. 
 
Sin otro particular respetuosamente. 
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Recibo Número: 28012749

Documento Usuario: CC-7176886
Usuario Sistema: OMAR ALBERTO  URRUTIA

A continuacion puede ver el resultado de la transaccion para la consulta por parametros Documento: [Cedula de Ciudadania -
6749466]

13/02/2020 3.10 PMFecha

CUS Seguimiento: 27870628

Para verificar la autenticidad de esta consulta escanee el siguiente código QR o ingrese a
snrbotondepago.gov.co opción Validar Otro Documento con el código 200213838728360207

Boton de PagoConvenio

200213838728360207PIN

Oficina Matricula Direccion Vinculado a

50C 1308767 CL 54 7 46 AP 203 (DIRECCION CATASTRAL) Documento

070 116212
CARRERA 14  #18-61  EDIFICIO MULTIFAMILIAR RODRIGUEZ P.H.APARTAMENTO

403 B2
Documento

070 116202 CARRERA 14 GARAJE  #8  EDIFICIO MULTIFAMILIAR RODRIGUEZ P.H. Documento

50C 1745805 KR 21 33 63 AP 304 (DIRECCION CATASTRAL) Documento

50C 1308759 CL 54 7 44 GJ 6 (DIRECCION CATASTRAL) Documento

50C 1745815 KR 21 33 63 GJ 8 (DIRECCION CATASTRAL) Documento

Pagina 1 de
Superintendencia de Notariado y Registro

http://www.supernotariado.gov.co

Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – Linea Soporte PBX (1)  390 55 1

Bogotá D.C.  - Colombia

La columna <<Vinculado a>> corresponde a el parámetro de búsqueda con el que fue obtenido el registro, puede ser por Tipo y Numero de Documento, Nombres, y
Apellidos, Razón social, Numero CHIP o Matricula catastral, si desea obtener información de los propietarios actuales ingresa a snrbotondepago.gov.co opción validación

consultas y allí ingresando el número de recibo en la parte superior podrá ver la información de los propietarios actuales por cada registro encontrado.

Esta consulta refleja lo contenido en el sistema de información registral en la fecha y hora de su realización y NO constituye un certificado
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Solicitud de Supervigilancia al Derecho de Petición
Número de Radicado Fecha de Radicado Fecha de Presentación

E-2020-259258 26/05/2020 00:00:01 24/05/2020 14:30:30

Procuraduría General de la Nación | NIT: 899999119-7
| Carrera 5ª nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Para otros asuntos: quejas@procuraduria.gov.co / webmaster@procuraduria.gov.co

Ventanilla  : SEDE ELECTRÓNICA  

Nota: Se recomienda el uso de Mozilla ó Internet Explorer 9.0. ó superior para el diligenciamiento

de este formulario. El tiempo máximo con el que usted cuenta para diligenciar este formulario es de

veinte (20) minutos. Se recomienda, que usted escriba su solicitud en Word, y cuando ya la tenga

completa, copie desde allá y pegue en el formulario.

Primer Nombre  : MANUEL Segundo Nombre  : AGUSTIN

Primer Apellido  : FORERO Segundo Apellido  : GOMEZ

Dirección  : CARRERA 14- NO- 18-61 APTO 404 B

Correo Electrónico  : foreromanuel7@gmail.com

País  : COLOMBIA Departamento  : BOYACA

Municipio  : TUNJA Celular  : 3104703416

 

Datos del derecho de petición

¿A Quién Dirigió su Petición?  : ORGANIZACIÓN O INSTITUCIÓN PRIVADA  

Nombre de la entidad persona natural, organización o institución privada a la que dirigió su petición  : EDIFICIO

MULTIFAMILIAR RODRIGUEZ REVISOR FISCAL MAYRON FABIAN REYES  

Fecha de Radicación de su Petición  : 30/01/2020  

Número de Radicación de su Petición  : 30012020  

Tipo de actuación  : EXAMINAR Y REQUERIR COPIAS DE DOCUMENTOS  

Días hábiles  : 10  

Objeto de la Petición
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Procuraduría General de la Nación | NIT: 899999119-7
| Carrera 5ª nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Para otros asuntos: quejas@procuraduria.gov.co / webmaster@procuraduria.gov.co

INSPECCIONAR DOCUMENTOS CONTABLES DE LAS CUENTAS DEL EDIFICIO DONDE SOY

EL PROPIETARIO RENDICION DE CUENTAS DEL REVISOR FISCAL Y LA ADMINISTRADORA

SALIENTES DEL EDIFICIO.

Clase de Inconformidad Presentada

Tipo de inconformidad presentada  : NO CONTESTADA  

Detalle de la inconformidad

NO SE HA RECIBIDO RESPUESTA ALGUNA PESE A REITERADAS SOLICITUDES DESDE

NOVIEMBRE DEL AÑO 2019.

Ley de Habeas Data

Se han aceptado los enunciados de Habeas Data.

¿Tiene condición especial?  : SÍ  

X ¿Adulto mayor?

Notificaciones

Usted desea ser notificado del trámite de esta solicitud:   SÍ  

X ¿Correo electrónico?

   foreromanuel7@gmail.com  

Correo Electrónico  : foreromanuel7@gmail.com  

Documentos requeridos adjuntados

Copia escaneada en formato PDF del derecho de petición radicado: Documento adjuntado

Vigilancia Manuel Forero.pdf

Avisos legales

-Declaración Responsable
El interesado manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos aportados en su solicitud son ciertos

y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder a la pretensión

realizada.

Tratamiento Datos Personales
(*) Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los archivos

automatizados propiedad de la Entidad y podrán ser utilizados por el titular del archivo para el ejercicio

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley 1581 del 17
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Procuraduría General de la Nación | NIT: 899999119-7
| Carrera 5ª nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Para otros asuntos: quejas@procuraduria.gov.co / webmaster@procuraduria.gov.co

de octubre de 2012, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos

de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada.
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CTCP 
 
 
Bogotá, D.C., 
 
Señor(a) 
DELY BARÓN 
987delyb@gmail.com 
 
 
Asunto: Consulta 1-2020-010655 
 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:      11 de mayo de 2020 
Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP: 2020-0473 – CONSULTA 
Código referencia: 
Tema:                         

     0-6-962-3 
     Contadores Públicos: Retención de documentos 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
Resido en el Edificio Multifamiliar Rodriguez, MIXTO, por su uso comercial y habitacional. Mediante 
Sentencia de fecha 07 de Noviembre del año 2019, emitida por el Juzgado Segundo Civil de oralidad de 
Tunja, proceso impugnación actas de asamblea de fecha 31 de Marzo del año 2019, se ANULO TODO LO 
ACTUADO POR CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, REVISOR FISCAL Y ADMINISTRADOR, el Juzgado 
compulso copias a la alcaldía Mayor de Tunja, para anular la inscripción del REVISOR FISCAL Y 
ADMINISTRADOR, lo que sucedió el 26 de Diciembre del año 2019, el consejo de administración, nombró 
nuevamente al mismo administrador y al mismo revisor fiscal el 97 (SIC) de Noviembre del año 2019, 
siendo negada su inscripción en la alcaldía de Tunja, por contravenir la ley 675 del 2001 y el reglamento 
de propiedad horizontal, por falencias en el nombramiento del revisor fiscal, y el consejo de 
administración la mayoría de propietarios no quisieron nombrar revisor fiscal ni administrador ni quieren 
ser miembros del consejo de administración a pesar de que estamos obligados por ley, es así como la 
señora administradora y el revisor fiscal, anulados por sentencia judicial, no han querido entregar la 
contabilidad del Edifico , bienes inmuebles, actas, soportes contables y/o dejar inspeccionar estos 
documentos, cuentas bancarias etc, a los propietarios que se lo han solicitado, aduciendo, que el 
Juzgado les ordenó que debían entregar al Consejo de administración, según ellos inexistente, el 
Juzgado nunca dio orden para entregar al consejo de administración, ni la alcaldía se pronunció al 
respecto, no es su jurisdicción, así las cosas al 11/05/2020, continúan con las cuentas documentos 
oficinas, llaves, sin que los propietarios tengamos acceso a ellos, por lo cual (SIC) solicito de su despacho 
respetuosamente se me informe:  
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1. Cuáles son los pasos a seguir.  
2. A que (SIC) autoridad se puede acudir para la entrega de los bienes a los propietarios.  
3. Donde podemos denunciar estos hechos.  
4. Cuanto tiempo tenían para ser la entrega y a quién.  
5. Se puede solicitar disciplinario al revisor fiscal por estos hechos. 
6. Cualquier otra información con respecto al tema. 

 
 

RESUMEN: la administración de la copropiedad es responsable de la contabilidad y los soportes, 
según el artículo 36 de la Ley 675 de 2001, son órganos de dirección y administración, la asamblea 
general de propietarios, el consejo de administración, si lo hubiere, y el administrador del edificio o 
conjunto. En relación con las actuaciones  de los contadores públicos que tiene como práctica retener 
los documentos de una entidad, el CTCP en el concepto 2015-354 señaló que los libros de 
contabilidad, los estados financieros, los soportes internos y externos, las actas y demás documentos 
son de propiedad del conjunto residencial, por ello el contador que presta sus servicios en la 
copropiedad, o el revisor fiscal, no puede retenerlos, sustraerlos, ni apoderarse de ellos,  ello 
representaría un acto irregular que  podría ser objeto de sanción  por parte del tribunal disciplinario 
de la Junta Central de Contadores, por cuanto ello configuraría un incumplimiento de las normas 
profesionales. 

 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente lo dispuesto 
en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a una 
consulta en los siguientes términos.” 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no  consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
En primer lugar debemos indicar, que el CTCP es un organismo de normalización técnica, una de sus 
funciones es dar orientación sobre la aplicación de las normas de contabilidad información financiera y 
aseguramiento, por ello no tenemos competencia  para pronunciarnos sobre los conflictos que se 
presentan entre los administradores y quienes certifican y dictaminan los informes financieros de una  
copropiedad de uso mixto, estos asuntos deberán resolverse ante las autoridades competentes, 
conformes a lo establecido en las normas legales. 
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La asamblea de copropietarios es el máximo órgano de dirección de la persona jurídica,  y en sus 
funciones básicas se encuentra la de nombrar y remover libremente al administrador y fijarle su 
remuneración, elegir y remover a los miembros del consejo de administración, y cuando exista, al revisor 
fiscal y su suplente (Ver Art. 38 de la Ley 675 de 2001). También se ha previsto en el Art. 50 de la Ley 
675 de 2001, que el nombramiento del Administrador deberá hacerse por el Consejo de Administración, 
cuando este consejo exista, para el período que prevea el reglamento de la copropiedad. Por lo anterior, 
es irregular cualquier acto, mediante el cual el consejo de administración nombra o remueve al revisor 
fiscal, puesto que esta función es de la Asamblea de copropietarios, lo mismo que el nombramiento 
del consejo de administración. 
 
En conclusión, la administración de la copropiedad es responsable de la contabilidad y los soportes, 
según el artículo 36 de la Ley 675 de 2001, son órganos de dirección y administración, la asamblea 
general de propietarios, el consejo de administración, si lo hubiere, y el administrador del edificio o 
conjunto. En relación con las actuaciones  de los contadores públicos que tiene como práctica retener 
los documentos de una entidad, el CTCP en el concepto 2015-354 señaló que los libros de contabilidad, 
los estados financieros, los soportes internos y externos, las actas y demás documentos son de 
propiedad del conjunto residencial, por ello el contador que presta sus servicios en la copropiedad, o el 
revisor fiscal, no puede retenerlos, sustraerlos, ni apoderarse de ellos,  ello representaría un acto 
irregular que  podría ser objeto de sanción  por parte del tribunal disciplinario de la Junta Central de 
Contadores, por cuanto ello configuraría un incumplimiento de las normas profesionales. 
 
En lo relacionado con el contador que ejerce como revisor fiscal,  debemos anotar que este no es 
responsable de los libros de contabilidad y sus soportes, puesto que  sus funciones son las establecidas 
en la Ley, y en ellas no se encuentra las de asumir funciones que corresponder a la dirección y 
administración de la copropiedad, por ello se debe precisar qué tipo de documentación es la que está 
siendo requerida al revisor fiscal, la cual debe estar relacionada con su función legal,  y si este ha 
asumido funciones que corresponden a la administración. Si este fuera el caso, esto  representaría  un 
incumplimiento de los principios de independencia y de ética, que han sido establecidas en la Ley 43 
de 1990, lo cual podría ser objeto de sanciones disciplinarias. 
 
Por último le manifestamos, que si existe información objetiva sobre el incumplimiento de normas 
profesionales por parte del revisor fiscal o contador de la copropiedad,  usted podría  remitir una queja 
ante el Tribunal Disciplinario de la UAE Junta Central de Contadores,  para ello deberá tener en cuenta 
lo establecido en el Artículo 6 de la Resolución 604 de 2020 de la Junta Central de Contadores, “por 
medio de la cual esta entidad adopta el procedimiento interno de los procesos disciplinarios que 
adelanta el Tribunal Disciplinario, contra los contadores públicos y entidades que presten servicios 
propios de la ciencia contable, norma que deroga la Resolución 000-0667 de 2015”. Adicionalmente 
podría interponer acción judicial ante la jurisdicción correspondiente. 
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO  
Presidente CTCP 
 
Proyectó: Wilmar Franco Franco/María Valeska Medellín Mora  
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco 
Revisó y aprobó: Wilmar Franco Franco/Leonardo Varón García/Carlos Augusto Molano Rodríguez 
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